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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00403 00 
PROCESO DIVISORIO 
DEMANDANTE MARÍA ALICIA y MARÍA VIRGELINA MARÍN MARÍN  
DEMANDADO EDGAR DARÍO, NORA HILDA ECHAVARRÍA MARÍN, 

MARIELA MARÍN DE MEJÍA, ALDO ALEXIS, DUVÁN 
DARÍO, EDWAR FERNEY MARÍN JARAMILLO, CARLOS 
ENRIQUE, JOSÉ GABRIEL, LUIS ALFREDO, Y MARÍA 
ROSALBA MARÍN MARÍN 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADO DEMANDADO – ORDENA REMITIR 
LINK 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío y recibido de correo 

electrónico para notificación a ALDO ALEXIS MARÍN JARAMILLO y EDWAR 

FERNEY MARÍN JARAMILLO, la cual se ajusta a lo ordenado en el art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 En consecuencia, se TENDRÁN COMO NOTIFICADOS a ALDO ALEXIS 

MARÍN JARAMILLO y EDWAR FERNEY MARÍN JARAMILLO, una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al recibido del mensaje, esto es, el 17 de ENERO 

de 2023; los términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud realizada por DUVÁN DARÍO MARÍN 

JARAMILLO, de notificación por conducta concluyente, la misma no es 

procedente, como quiera que no enuncia conocer del auto del 21 de noviembre 

de 2022, que corrigió el auto admisorio; sin embargo, por la secretaría del 

Despacho, procédase a enviar el LINK del proceso al correo 

duvanmarinj@gmail.com, una vez recibido el mismo, se tendrá por notificado a 

los dos (2) días hábiles siguientes y los términos de traslado empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 
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